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PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN 
Y ACREDITACIÓN DE LAS  

COMPETENCIAS PROFESIONALES 
 
 
 

CUESTIONARIO DE AUTOEVALUACIÓN PARA LAS 
TRABAJADORAS Y TRABAJADORES 

 
 
 

ESTÁ NDAR DE COMPETENCIAS PROFESIONALES 
“ECP2583_1: Realizar técnicas de depilación por procedimientos 

mecánicos” 
 
 
 

LEA ATENTAMENTE LAS INSTRUCCIONES 
 
 

Conteste a este cuestionario de FORMA SINCERA. La información recogida en él tiene 
CARÁCTER RESERVADO, al estar protegida por lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 
5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.  
 
Su resultado servirá solamente para ayudarle, ORIENTÁNDOLE en qué medida posee la 
competencia profesional del "ECP2583_1: Realizar técnicas de depilación por procedimientos 
mecánicos”. 
 
No se preocupe, con independencia del resultado de esta autoevaluación, Ud. TIENE 
DERECHO A PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN, siempre que 
cumpla los requisitos de la convocatoria. 
 
 

Nombre y apellidos del trabajador/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

Nombre y apellidos del asesor/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 
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INSTRUCCIONES CUMPLIMENTACIÓN DEL CUESTIONARIO: 
 

Las actividades profesionales aparecen ordenadas en bloques desde el número 1 en 
adelante. Cada uno de los bloques agrupa una serie de actividades más simples 
(subactividades) numeradas con 1.1., 1.2.,..., en adelante. 
 
Lea atentamente la actividad profesional con que comienza cada bloque y a continuación las 
subactividades que agrupa. Marque con una cruz, en los cuadrados disponibles, el indicador 
de autoevaluación que considere más ajustado a su grado de dominio de cada una de ellas. 
Dichos indicadores son los siguientes: 
 

1. No sé hacerlo. 
2. Lo puedo hacer con ayuda. 
3. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda. 
4. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda, e incluso podría formar a otro trabajador o 

trabajadora. 
 

 
 
1: Preparar la zona de trabajo, equipos, útiles, cosméticos y 
material desechable, entre otros para la realización de técnicas de 
depilación del vello por procedimientos mecánicos, en condiciones 
de seguridad e higiene, siguiendo las indicaciones del técnico 
responsable y garantizando la calidad del proceso. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
1.1: Comprobar las condiciones de higiene, iluminación, ventilación y 
ambientación del puesto de trabajo para la realización de depilación del vello 
por procedimientos mecánicos, siguiendo el procedimiento establecido por la 
empresa y bajo la supervisión del técnico responsable. 
 

    

 
1.2: Preparar los equipos y útiles para realizar la depilación, en función de la 
técnica a realizar y de las necesidades y demandas del cliente. 
 

    

 
1.3: Revisar los equipos de depilación para su mantenimiento, comprobando 
que están en condiciones de uso. 
 

    

 
1.4: Comprobar los equipos, útiles, cosméticos y material desechable, que 
están limpios, desinfectados, y en su caso esterilizados con el fin de garantizar 
las condiciones higiénico-sanitarias indicadas para estos procesos. 
 

    

 
1.5: Realizar la limpieza de los equipos con los productos químicos específicos, 
respetando las normas de seguridad y riesgos laborales, en cuanto a la 
ventilación, uso de guantes y mascarilla, siguiendo las indicaciones del 
fabricante. 
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2: Acomodar al cliente en función de la zona a depilar, preparando 
los productos específicos según las características del pelo y de la 
piel, informándole sobre los efectos y cuidados posteriores a las 
técnicas seleccionadas y siguiendo las indicaciones del técnico 
superior. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
2.1: Realizar la preparación para iniciar la depilación por procesos mecánicos, 
atendiendo a las normas establecidas sobre vestuario, higiene e imagen 
personal y cumpliendo las condiciones de higiene postural que permitan 
prevenir enfermedades profesionales. 
 

    

 
2.2: Comunicar las técnicas de depilación que se pueden utilizar al cliente, para 
informarle sobre sus efectos, indicaciones y contraindicaciones, así como, los 
cuidados y precauciones, que debe seguir para evitar reacciones 
desfavorables, firmando el documento de consentimiento informado. 
 

    

 
2.3: Facilitar la acomodación del cliente, comprobando que la posición 
ergonómica es la indicada para el servicio de depilación mecánica a realizar, 
así como, de la zona a tratar, aplicando la lencería específica para su 
protección. 
 

    

 
2.4: Observar la zona a depilar, identificando aquellas alteraciones que puedan 
suponer una contraindicación relativa o absoluta y siguiendo las indicaciones 
del técnico superior para seleccionar la técnica depilatoria que se ajuste a las 
necesidades del cliente. 
 

    

 
2.5: Elaborar la ficha técnica del cliente, recogiendo los datos de interés, 
antecedentes, alteraciones circulatorias, si las hubiera, y características 
actuales del cliente, para contemplar las precauciones que pudieran existir. 
 

    

 
 
 

 
3: Realizar técnicas estéticas de depilación por procedimientos 
mecánicos con diferentes tipos de ceras, para la eliminación del 
vello corporal, siguiendo las indicaciones del técnico superior y 
cumpliendo las normas de calidad, seguridad e higiene aplicables. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
3.1: Preparar los equipos para calentar la cera en función de las características 
del producto elegido: cera caliente, tibia o fría, marcando la temperatura según 
su punto de fusión y las características del cliente. 
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3: Realizar técnicas estéticas de depilación por procedimientos 
mecánicos con diferentes tipos de ceras, para la eliminación del 
vello corporal, siguiendo las indicaciones del técnico superior y 
cumpliendo las normas de calidad, seguridad e higiene aplicables. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
3.2: Aplicar la cera caliente, siguiendo la dirección del crecimiento del vello, en 
tiras o bandas de grosor uniforme y de bordes regulares para facilitar su 
retirada, presionando unos segundos la zona depilada, para calmar la molestia 
producida por el tirón y desechando el producto. 
 

    

 
3.3: Aplicar la cera tibia con ro-llon o con espátula, en la dirección de crecimiento 
del vello para retirarla a contrapelo, aplicando una sola carga o depósito por 
cliente. 
 

    

 
3.4: Preparar la gasa estéril humedecida en una solución desinfectante para su 
aplicación en el caso de que se produzca sangrado por la extracción del vello, 
presionando sobre la zona. 
 

    

 
3.5: Colocar los materiales y productos de desecho en contenedores 
específicos para su posterior eliminación, respetando la normativa sobre medio 
ambiente aplicable, y quedando la zona de trabajo, los equipos, útiles y 
accesorios, limpios y preparados para un posterior servicio. 
 

    

 
 
 

 
4: Realizar cuidados pre y post tratamiento siguiendo el 
procedimiento establecido en la empresa y las indicaciones del 
técnico responsable, en función de las necesidades de la técnica y 
de la piel del cliente, para garantizar la seguridad y calidad del 
servicio. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
4.1: Realizar la limpieza la piel para acondicionar la zona a depilar, aplicando 
los cosméticos asociados a la técnica elegida, siguiendo las indicaciones del 
fabricante y del técnico superior. 
 

    

 
4.2: Retirar los restos de cera tibia o fría, con un producto específico, antes de 
acondicionar la piel. 
 

    

 
4.3: Realizar la extracción del pelo residual, en su caso, con pinzas previamente 
esterilizadas. 
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4: Realizar cuidados pre y post tratamiento siguiendo el 
procedimiento establecido en la empresa y las indicaciones del 
técnico responsable, en función de las necesidades de la técnica y 
de la piel del cliente, para garantizar la seguridad y calidad del 
servicio. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
4.4: Acondicionar la piel de la zona depilada para calmarla y restablecer su pH, 
aplicando una loción antiséptica, cosméticos hidratantes, retardadores del 
crecimiento del vello y/o descongestivos, en función de las necesidades y 
demandas del cliente. 
 

    

 
4.5: Evaluar el resultado final de los cuidados estéticos de depilación corporal, 
contrastando con las expectativas del cliente, para comprobar el grado de 
satisfacción tanto del servicio como del trato recibido. 
 

    

 
4.6: Proponer las medidas correctoras que permitan corregir las desviaciones, 
para optimizar los servicios prestados, mejorando su calidad y el grado de 
satisfacción del cliente. 
 

    

 
4.7: Comunicar los cuidados posteriores a la realización de la técnica de 
depilación al cliente, informándole de los cosméticos a utilizar y precauciones a 
observar para prolongar los resultados y mantener la hidratación de la piel. 
 

    

 
 
 


